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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 118 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión. 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunicaciones. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Salvador Caro Cabrera. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

03 de noviembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Comunicaciones y Transportes. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Añadir que, los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán los acuerdos, 

lineamientos, normas oficiales mexicanas y demás normatividad correspondiente sobre postes y cableado. Además, 

siempre deberán asegurarse de que este no entorpezca el tránsito, las vías generales de comunicación o ponga en 

riesgo la vida e integridad de las personas. En caso de que esto suceda, tendrán diez hábiles para realizar las 

mejoras correspondientes, mientras que, para quitar el cableado que ya no utilicen, tendrán hasta cinco días hábiles. 
En caso de que incumplan lo anterior la concesión será revocada. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

Artículo 118. ... 

I. a VII. ... 

 

VIII. En el caso de que no exista en una localidad 
determinada otro concesionario que proporcione servicios 

similares, el concesionario que preste servicio en dicha 

localidad, de conformidad con las condiciones que 
establezca su respectiva concesión, no podrá dejar de 

ofrecer la prestación de los servicios, salvo causa de fuerza 
mayor o que cuente con autorización expresa del Instituto, 
y  

 

IX. Abstenerse de establecer barreras contractuales o de 

cualquier otra naturaleza que impidan que otros 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMAN LAS FRACCIONES VIII Y IX DEL 
ARTÍCULO 118, Y ADICIONA LA FRACCIÓN X, DE 

LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN 

Único. Se reforman las fracciones VIII y IX del artículo 

118 y adiciona la fracción X de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar de la 
siguiente manera: 

Artículo 118. Los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán: 

I. a VII. ... 

VIII. En el caso de que no exista en una localidad 

determinada otro concesionario que proporcione 

servicios similares, el concesionario que preste servicio 
en dicha localidad, de conformidad con las condiciones 
que establezca su respectiva concesión, no podrá dejar 

de ofrecer la prestación de los servicios, salvo causa de 

fuerza mayor o que cuente con autorización expresa del 
Instituto; 

IX. Abstenerse de establecer barreras contractuales o 

de cualquier otra naturaleza que impidan que otros 
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concesionarios instalen o accedan a infraestructura de 
telecomunicaciones en edificios, centros comerciales, 

fraccionamientos, hoteles o cualquier otro inmueble para 
uso compartido. 

 

 

No tiene correlativo 

concesionarios instalen o accedan a infraestructura de 
telecomunicaciones en edificios, centros comerciales, 

fraccionamientos, hoteles o cualquier otro inmueble 

para uso compartido, y 

X. Cumplir los acuerdos, lineamientos, normas 

oficiales mexicanas y demás normatividad 
correspondiente sobre postes y cableado. 

Además, siempre deberán asegurarse de que este 
no entorpezca el tránsito, las vías generales de 

comunicación o ponga en riesgo la vida e 

integridad de las personas. En caso de que esto 

suceda, tendrán diez hábiles para realizar las 
mejoras correspondientes, mientras que, para 

quitar el cableado que ya no utilicen, tendrán 
hasta cinco días hábiles. En caso de que incumplan 

lo anterior la concesión será revocada conforme a 
lo dispuesto en el artículo 115 de este 
ordenamiento. 

 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Gustavo Gutiérrez 


